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DECRETO EXENTO N!! 702 /2024 

RECOLETA, 09 ABR. 2024 
PROMULGA ACUERDO Nº87 DE FECHA 05 DE ABRIL DEL 

2024 QUE APRUEBA EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

DEL INMUEBLE UBICADO EN AV. EL SALTO Nºl627, DE 

RECOLETA, CON INVERSIONES GAU S.A., RUT 

Nº96.949.380-2. 

VISTOS: 

l . El Decreto Exento W1061 de fecha 6 de junio de 2023 que promulgó el Acuerdo W48 de fecha 2 de marzo del 2023 del Concejo 

Municipal, que aprobó la creación del Departamento "Constructora Popular", bajo la dependencia de la Dirección de Obras 

Municipales. 

2. El Certificado de Disponibilidad Presupuestaria N' 256 del 26 de marzo del 2024, por la suma de $18.120.000.- {Dieciocho millones 

ciento veinte mil pesos). 

3. El Acuerdo N' 87 de fecha 05 de abril de 2024 del Concejo Municipal de Recoleta que aprobó el contrato de arrendamiento del inmueble 

ubicado en Av. El Salto N' 1627, de Recoleta, con Inversiones Gali S.A, RUT N'96.949.380-2, para ser utilizado como bodega de la 

Constructora Popular de la Dirección de Obras v otros usos derivados de situaciones de emergencias o contingencias temporales propias 

de los servicios que presta la Municipalidad de Recoleta. 

4. El Decreto Exento N'1036/2021, por el cual asume el cargo de alcalde titular, don Daniel Jadue Jadue. 

5. El Decreto Exento N' 2366 de fecha 29 de diciembre de 2023, que estableció la subrogancia de la Secretaria Municipal en doña Kemeny Meneses 

Mateluna. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N2 18.695 Orgánica Constit ucional de Municipalidades y sus modificaciones 

posteriores, con esta fecha dicto el siguiente decreto: 

DECRETO: 

l . PROMULGUESE, el Acuerdo N°87 de fecha 05 de abril del 2024 del honorable Concejo Municipal de Recoleta que señala: 

"APROBAR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE UBICADO EN AVENIDA EL SALTO N'1627 RECOLETA, CON INVERSIONES 
GALI S.A., RUT N' 96.949.380-2, PARA SER UTILIZADO COMO BODEGA DE LA CONSTRUCTORA POPULAR DE LA DIRECCION DE OBRAS Y 
OTROS USOS DERIVADOS DE SITUACIONES DE EM ERGENCIAS O CONTINGENCIAS TEMPORALES PROPIAS DE LOS SERVICIOS QUE PRESTA 
LA MUNICIPALIDAD DE RECOLETA" 

EL VALOR MENSUAL DEL ARRIENDO DEL INMUEBLE SERÁ DE: 
$1.416.666 {UN MILLON CUATROCIENTOS DIECISEIS M ILSEICIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS) PARA EL MES DE ABRIL DE 2024; 
$1.700.000.- {UN MILLON SETECIENTOS MIL PESPS) PARA LOS MESES DESDE MAYO DE 2024 A MARZO DE 2025; 
$1.900.000.- {UN MILLON NOVECIENTOS MIL PESOS) PARA LOS MESES DESDE ABRIL DEL 2025 A MARZO DE 2026. 

LA GARANTÍA DEL CONTRATO DE ARRIENDO ES DE$ 1.900.000 {UN MILLÓN NOVECIENTOS MIL PESOS). 

ADICIONALMENTE EL ARRIENDO CONTEMPLA EL PAGO DE UNA COMISIÓN DE CORRETAJE DE $920.000 {NOVECIENTOS VEINTE MIL 
PESOS). 

EL PLAZO DEL CONTRATO DE ARRIENDO SERÁ POR UN PERIODO DE 24 MESES PRORROGABLE. A CONTAR DEL 05 DE ABRIL DE 2024 Y 
HASTA EL 31 DE MARZO DE 2026. 

ANOTESE, COMUNfQUESE y hecho, ARCHÍVESE. 

/KMM//OJJ/PGO/APS/rmb 
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ACUERDO N°87 

RECOLETA, 05 ABRIL 2024 

El Concejo Municipal de Recoleta, en Sesión Extraordinaria de hoy, teniendo presente, 
el Ord. Nº 70/39 de fecha 02 abril 2024, de l Director de Obras Municipales Alfredo Parra Silva; 
y el anális is de los señores Concejales acordó: 

"APROBAR EL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DEL INMUEBLE 
UBICADO EN AVENIDA EL SALTO Nº1627 RECOLETA, CON INVERSIONES 
GALI S.A., RUT Nº 96.949.380-2, PARA SER UTILIZADO COMO BODEGA DE LA 
CONSTRUCTORA POPULAR DE LA DIRECCION DE OBRAS Y OTROS USOS 
DERIVADOS DE SITUACIONES DE EMERGENCIAS O CONTINGENCIAS 
TEMPORALES PROPIAS DE LOS SERVICIOS Q UE PRESTA LA MUNICIPALIDAD 
DE RECOLETA" 

EL VALOR MENSUAL DEL ARRIENDO SERA: 

•!• ABRIL 2024: 

••• MAYO 2024 A MARZO 2025: 

·:· ABRIL 2025 A MARZO 2026: 

$ 1.416.666 (proporcional del mes) 

$ 1.700.000 mensual 

$ 1.900.000 mensual 

EL VALOR DE LA GARANTIA DE ARRIENDO SERA DE $1.900.000.-. 
ADICIONALMENTE, EL ARRIENDO CONTEMPLA EL PAGO DE UNA COMISION 
DE CORRETAJE DE $920.000.- A FAVOR DE JUAN MALDONADO FARJAS, RUT 
9.723.227-K 

EL PLAZO DEL CONTRA TO RIGE A CONTAR DEL DIA 5 A BRIL DEL AÑO 2024 
Y HASTA EL DIA 31 DE MARZO DEL AÑO 2026 

Concurrieron con su voto favorable a este acuerdo los siguientes miembros del Concejo 
Municipal : 

);.>- Concejales 

o Don Fares Jadue Leiva 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

o Doña Karen Garrido Ganga 

o Don Cristian Weibel Avendaño 

o Doña Joceline Parra Delgadillo 

o Doña SiJvana Flores Cruz 

o Don José Salas San Juan 

Lo que comunico a Ud, para conocimiento y fines que haya lugar. Obras, Control , 

KMM/hac 
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DirecLión de Aseso ria Jurfdica 

PROMULGA ACUERDO N2 48 DE FECHA 

02/03/2023, DEL CONCEJO MUNICIPAL DE 

RECOLETA. 

DECRETO EXENTO: _ Nº_1 _0_6_ 1_,/2023 

RECOLETA, ü b JUN. 2rfl3 

l. El informe que fundamenta la creación del Departamento Constructora Popu la r, enviado por 

correo electrónico de fecha 03 de febrero 2023 expuesto al Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 

N°07 de fecha 07 febrero de 2023 dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 31 º de la Ley 

18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades 

2. El Acuerdo N2 48 de fecha 02 de marzo de 2023 del H. Concejo Municipal de Recoleta, adoptado 

en Sesión Extraordinar ia de fecha 02 de marzo de 2023. 

TENIENDO PRESENTE: 

Las atribuciones que me confiere la Ley N218.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, en 

esta fecha: 

DECRETO: 

l.- PROMÚLGASE el Acuerdo Nº 48 de fe cha 02 de marzo de 2023 del H. Concejo Municipal de 

Recoleta, adoptado en Sesión Extraordinaria de fecha 02 de marzo de 2023, mediante el cua l se 

acordó "Aprobar la creación del Departamento "Constructora Popular" bajo lo dependencia de lo 

Dirección de Obras Municipales, cuyos funciones son las que se indican o con tinuación: 

Funciones Generales: 

1) La administración y ejecución de obras en el espacio público o de propiedad municipal a través del 

mecanismo de administración directa. 

2) La ejecución de la reparación de recintos municipales e infraestructura municipal a través del 

mecanismo de administración directa. 

Funciones Específicas: 

Paro el cumplimiento de los fines señalados, el departamento "Constructora Popular" deberá: 

1) Coordinar con la Secretario de Planificación Comunal y demás Direcciones, poro lo ejecución 

mediante el mecanismo de administración directo, de las obras que se Je encomienden de acuerdo a 

las especificaciones técnicos de los respectivos proyectos. 
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2) Coordinar con el Departamento de Abastecimiento de la Dirección de Administración y Finanzas 

y con la Secretaría de Comunal de Planificación, para la adquisición de los materiales, herramientas 

y equipamiento necesario para la ejecución de las obras que se le encomienden ejecutor. 

3) Coordinar con el Departamento de Gestión de Personas de la Dirección de Administración y 

Finanzas, para h1 contratación del personal paro los cuadrillos de trabajadores que ejecutaron los 

obras que se les encomiende, según los requerimientos técnicos de las mismas, median te la 

modalidad de Contratos por Obra o Faeno. 

La Administración Municipal, deberá redactar el texto refundido del reglamenta interno de 

estructura y organización de la municipalidad, incluyendo todos las modificaciones realizadas o lo 

fecha de este acuerdo". 

ANOTESE, COMUNIQUESE y TRANSCRIBASE, hecho, ARCHIVESE. 

FDO. : DANIELJADUE JADUE, ALCALDE¡ LUISA ESPINOZA SAN MARTÍN, SECRETARIA M UNICIPAL. 

LO QUE TRANSCRIBO A USTED CONFORME A SU ORIGINAL. 

DJJ/LES/CSG 

TRANSCRITO A:· ALCALDIA; · ADM. MUNICIPAL; ·SECRETARIA, · DAF, · DOM; ·DAJ 
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ACUERDO Nº 48 

H.ECOLETA, 02 MARZO DE 2023 

El Concejo Mu111cipal de R.:coleld en Sebión fatrJonhnuna de hoy. 1.-n1endo presente el 
1nfo1mc que fündamt:nta la crcac1ón del D1:panamcn10 Constrnctorn Popular. enviado por correo 
di:ctrónico de fecha 03 de febrero 2023 expuesto al Conct"jo Municipal en Sesión Ordinaria Nº07 de 
fecha 07 febrero de 2023 dando cumphmiento a lo d1sp11es10 en el articulo ) 1° de la Ley 18.695 
Org:in1ca Constitucional de Municipalidades y d anáhs1s ~om:spondicnh! acordó: 

":\PROBAR Li\ CREACIÓN DFI DFl'i\R'I MvlENTO " CON T tWCTOIV\ 
POPULAR" Bi\JO l.:\ DF.PFNDENCIA DE l.i\ DIRECCIÓN DE OBRAS MUN ICIPALES, 
CUY AS FUNCI01 ES SON LAS QUE SE INDICAN A CONTINUi\CION: 

Funciunc~ Gcncrult·s: 

1) La ad1111ms1rac1011 y cjecuc1611 de obras en d c'p;i.:10 pubhrn u de prup1cthid municipal a 
lrav.!s del mecanismo de adminislrnl·ión dirct·ta. 

2) La ejecución d.: la repnrnción de recintos mu111c1palcs e infracslruclurn nrnn1ci¡ml a 1rnvés del 
1111:l'a11ismu de ad111111istrac1ón di1ecra . 

Fundun~s Espcdlic:1s: 

l'ai.1 el cu111pli1111cntu de los li nes se11alados, c:I depa11¡1111cntu "("unslructorn Popular" tkbc1<i : 

1) Coordinar con la Sccrelaria de Planificación Comunal )' demús Direcciones, para la e¡ecuc1ón 
mediante el mecanismo ele adm1 111strnci6n diree1a. de las obras que se k enco1rnenclen de 
111:ucrdo a las especificaciones 1écnicas de los respectivos proyectos. 

2) Coordinar con el Dep¡imunento de Abas1ecimicnto de la Dirección de Ad111inis1ración y 
Finanzas y con la Secretaria de Comunal de Planificac1ón, para la aclqu1s1ción de los 
111a1enalcs, hcrrn1111entus y equipamienlo ncl·csa1 io para la cJccuc1ón de las obrns que se le 
encomiemkn C:Jccuiur. 

3) Cuurdinai con el Dcp.1rta111ento de G.:s11ón tk Personas ele la D1recc1u11 de Admi111s1ració11 y 
Finanzas, para la cu111ra1ac1ón del personal pur.i la• cuadrillas de trabajadores 4ue ejecutaran 
la, obras lllle se les e11cu1111cncle. segun los rcqucn1111.:ntos tél'n1cos ele las mismas, mediante 
la modalidad de Con1rntos por Obra o Faena. 

LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, DEBERÁ REDAC rAR EL TEXTO REFUNDIDO 
DEL REGLAMENTO INTERNO DE ESTRUC.TUllA Y ORGANIZACIÓN DE LA 
MUNICIPALIDAD, INCLUYENDO TODAS LAS MOIJlflCACIONES REALIZADAS A LA 
FECI IA DE ESTE ACUERDO". 

l'oncurrn:run cun >U vulo fovurnblc a esic acucnlo lu> s1gu1cntc• miembros tlcl Conccju 
Municipal: 

~ Curu:cjnles: 

o Don Fares Jadut: Leiva 

o Doña Natalia Cuevas Guerrero 

o Do1ia Ka1c11 Garrido Ganga 

o Don Cris1ia11 Wcibcl Avcndu1io 
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s~creti:1rit1 Mw1icipdl 

Cum111uac1ón Acuerdo N°48 J.: 02.03.20:!3 

o Juccline Pan.1 Dclgadillo 

o Doña Sihan<1 Flu1~> Crul 

Don t:d1p.: (.' n14 Hu:111dm:a~ 

o Ouu José Salas S:111 Juan 

Lo que rom11111.:u a L\!, parn ronoci1111ento y fines que haya lugar. Trans.:ritu a Conlrol. 
t\llminis1rn,·ion :\!umcipal, Juridico, Sccrciaria IV!u111cipal. 

LESM/gnp 
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INFORME CREACIÓN DEPARTAMENTO CONSTRUCTORA POPULAR 

Marr.o Juríd ico: De acuerdo a lo prescrito por el articulo 3 1 del o.r. .L. Nº 1 que, fija el texto 
refundido. coordinado y sistematirndo de la Ley N!l 18 . 69~. Orgánica Constitucional de 
lvlu11icipal1dades, la s municipalidades podrán crear unidades que estimen necesarias para 

su funcionamiento. Para ello, es preciso cont ¡¡r con el debido financiamiento munlclpa l y 

con un informe fundado que justifique su necesidad y acredite su debido financiamiento, 

elaborado por las unidades de Administración Municipal, la Dirección de Administración y 
Fina nzél~ y la Secretaría Comunal de Planificación. 

Objet ivo del Informe: Fundamentar I¡¡ creac1011 de la U111dad "DEPARTAMENTO 
CONS 1 HUCTORA POPULAH" dependiente de la Dirección ele Obras Municipales par<i la 
adminbtraclon y ejecución de obras en el espacio público o de propiedad municipal a 
t r aves del mecanismo de administración directa . 

Fundamentos que just if ican la necesidad de crear el Departamento Constructora 
Popu lar: 

l. Propender a la eficiencia y eficacia del gasto público en la ejecución de ob ras de 
intere\ soc1nl y municipal cuya rnaterialirnción en d actual y futuro escenario 
nacional se ven dificultad;is por motivos economicos y administrntlvos que tienen 
como consecuencia un gran retardo en la concreción de los proyectos respectivos 
y un aumento en los costos asociados. 

2. Negativa experiencia en procesos licitatorios: Es una realidad verificable que la 
<idjudlcación mediantes los procedimientos de compras públicas para la realización 
de obras en los espacios públicos y/o municipales, más aún cuando se t ra ta de 
ourns de menor o mediana envergacturn present.:i graves dificultlldes por el escaso 
1ntere~ de las empresas constructoras para adjudicc11 dichos proyectos debido al 

reducido margen de utilidades pa ra dichas empresas debido al alto costo de los 
materiales y ejecución de las obras. Esto ha significado la deserción de un gran 
número de licitaciones que ha impedido la materialización en tiempos eficientes 
de obras que tienen Importante slgnifícancia social. 

Lo relatado genera la necesidad de contar con un mecanismo de administración 
directa a cargo de la Municipalidad para la ejecución de las obras, que por sus 
cclracteristicas sean posibles de ser materializadas por cuadrillas contratadas 
directamente por la Municipalidad, para la realización de l<i obra o faena especifica 
que se trate . 

Beneficios para la Administ ración que supone la creación de la Unidad Constructora 
Popular: 

1. Debido cuidado de los recursos públicos: Ademc\s de propender a eficiencia en 
cuanto al t iempo y efectividad de ejecución de obras, la creación de esta Unidad 
también si~nifica economía para la nwnicipalidad, pues estas obras al licit arlas 
deben considerar en su presupuesto, las utilidades para las empresas cont ratistas, 
cuestión que aumenta los v¡¡ lores, situación qlle no ocurriria en un régimen de 
administración directa, debido a que sólo se considerará para el presupuesto el 
respectivo valor de los materiales y la mano ele obrll µara el proyecto respect ivo 
~in considerar utilidades a paga r a terceros. 

---------------



2. Eficiencia en el t iempo para materializar los proyectos: ra l como se esbozó 

precedentemente, las dificu ltades para conseguir contratist¡¡s para la ejecución de 

obr<is mediantes los canílles de compras públicas ha significado que los tiempos 

para que los proyectos se ejecute n se encuentren muy dilatados, cuestión 

preocupante en consideración a la relevancia social de muchas de estas inicia t ivas. 

Disponibil idad presupuest arla: 

La creuc1ün de este departamento 110 ímµlica mayor easto por tanto no requiere 
presupuesto municipal ad1c1onal, ni afecta el presupuesto mu111c1pa l vigente, pues los 

funcionarios que estaran ci cargo de dicha Unidad, ya son parte de l<i dotación munici pal, 
por lo que no será necesario real izar nu evas contra tociones. Lo mismo ilplica respecto de 

las instalaciones y del E:!quipamilmto necesario, pues E:!stos ya E:!xisten y están radici!dos en 

Dirección de Obras Municipa les. 

Con focha 03 de febrero de 2023, suscr iben el presente Informe, los Directores y 
Directori!S Municipales que se indican: 

.' 
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Dirección de Administración y Finanzas 

Departamento de Contabilidad y Presupuesto 

Recoleta, 26 de marzo de 2024 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA Nº 256 
(Arriendo de Inmueble) 

De conformidad a l Presupuesto 2024, aprobado para la Municipalidad de Recoleta 
por el Co ncejo Municipal, quien suscribe certifica que a la fecha de l presente 
documento, este Municipio cuenta con disponibilidad presupuestaria en el s iguiente 
ítem Nº 215.22.09.002.026 denominado "AVENIDA EL SALTO Nº 1627", centro de 
costo 1-23.01.01, por la suma de$ 18.120.000.- (dieciocho millones ciento veinte mil 
pesos) para el arriendo de bodega ubicada en la Di rección de Avenida el Salto Nº 1627. 

Se extiende e l presente certificado para adquirir bienes y /o contratación d servicios 
indicados en las bases de la Licitación de la Unidad de Compras en la plataforma de 
Mercado Público. 

0~1{.<B)fc:Ez;.t Cíf_~ 
JP,<PE, 

CO!N1)1<BILI<D)f<D <y~V<PV.Es<ros 

OBC. 

NOTA 1: Recuerde que en caso que el compromiso afecte presupuesto futuro esto 
deberá precisarlo en e l certificado. 

NOTA 2: Correo Electrónico de l 26 de marzo de 2024 del señor Andrés Basso R., 
Profesional del Departamento de Constructora Popular, Dirección de Obras 
Municipales. 

NOTA 3: Obligación en el s istema de contabilidad 07-587 del 25/03/2024. 

OBC/obc 
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